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Señor
OSCAR DAVID NOLASCO MOLINA

INVERSIONES MULTIPLES LAM S. DE R.L.

El lnfrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los veinticinco (25) días

det mes de junio de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución .!i!93 ?91 
l'

Rectoria ds la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice: RESOLUCION DE

SUMTNTSTRO 018.2025.RU.UNAH,UN|VERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS (UNAH)"

RECTORíA.. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 20 dias del mes de junio del. año dos mil

veinticinco. VTSTO: Para dictar resotución en el expediente único de contratación de la LtCITACIÓN PRIVADA

No. 01.2025.SEAF.UNAH que tiene por obieto la <CONTMTACIÓN DEL SERVICIo DE TRANSPoRTE

PARA LA MOVILIDAD DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES EN LA IX EDICIÓN DE LOS JUEGOS

DEPORTTVOS UN|VERS|TARIOS CENTROAMERICAoS (JUDUCA) 2025r autorizado mediante el Acuerdo

de Rectoría No. 199-2025, de fecha 27 de febrero del 2025, donde se contó la participación de un oferente:

INVERSIONES MULTIPLES LAM S. de R. L. de 09 invitaciones realizadas en cumplimiento al articulo 59 de

la Ley de Contratación del Estado (LCE) y articulo 153 de su Reglamento, contando con el número minimo de

oferta requerido en la Cláusula lO-03-02 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lA0)r del Pliego de

condiciones del presente proceso de contratación pública .QQNSIDERANDO (0'l): DE LA AUTONOMiA DE

LA UNAH.- La Constitución de la República, en su artículo 160, reconoce a la Universidad NacionalAutónoma

de Honduras (UNAH) como un ENTE CoNSTITUCIoNAL, con personalidad juríd¡ca, gozando de la

exclusividad de organizar, dirigir y desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de

la ley y estatutos, su organización, funcionamiento y atribuciones.CONslDEMNDO (02): DE LA

oBsERvANcIA DE LA LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.- EI ArIíCUIO 360 dC

la Cons¡tución de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras

públicas, adquisición de suminisfos y servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, deberán

ejecutane rylallgi!¡qifr, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este

mandato constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto Legislativo No.74'2001-,

cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su articulo 1, se extiende a los contratos de sum¡nistro de bienes

o servicios oue celebre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con las modalidades propias

de su estructura y ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento

-Acuerdo Ejecutivo No. 0512002-. CONSIDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA

ADOU|S|C|ÓN/CONTRATACIÓN.- Mediante el oficio VOAE No. 128-2025, de fecha 18 de febrero del 2025,

la Vicenectoria de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE) , solicitó a la Dirección de Adquisiciones (DA)

de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de lic¡tación para

IA ACONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD DE LAS DELEGACIONES

PARTICIPANTES EN LA IX EDGIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS

CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025r, de conformidad al artículo 80 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. CONSIDEMNDO (0a): DE LA AUTORIZACIÓN DE LA LlClTAclÓN.- En fecha 27

de febrero del 2025, la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaría Ejecutiva de Administración y F¡nanzas

(SEAF) mediante el oficio DA-0237-2025 solicitó a la Rectoría la 40¡@i0n para llevar a cabo el proceso de

la LlclTAcóN PRIVADA No. 0'|-2025-SEAF-UNAH que tiene por objeto la ecoNTRATAcloN DEL

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES EN LA IX

EDICIÓN DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025I

autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoria No. 199-2025, de la misma fecha, de conformidad al

artículo 26 de la Leyde Contratación del Estado. CONSIDERANDO (05): DE LA PREPARACIÓN Y DICTAMEN

LEGAL DEL PLIEGo DE CONDICIONES.- En fecha 28 de mazo del 2025 el Departamento Legal en respuesh

a la solicitud de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO DE CO_NDICI0NES de la LICITACION PRIVADA No.

0l.2025.SEAF-UNAH que tiene por objeto la (CoNTMTACIÓN DEL SERVICIO DE TMNSPORTE PARA

LA MOVILIDAD DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES EN LA IX EDrcÉN DE LOS JUEGOS

DEPORTTVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025r emitió el oficio DL 0381-2025,

dictaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones de dicho proceso licitatorio, de conformidad al pánafo

segundo del artículo 99 de su Reglamento de la Ley de Contratación del Estado y numeral 2) de¡ artículo 110

del Decreto Legislativo No. 4-2025, contentivo del (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República

sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025). CoNSIDERANDO (06): DE LAS INVITACIONES,
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PUBLICIDAD Y TRANSPARENGI\ DE LA t-rcracóH.- En cumplimiento del artículo 4 de la Lev oe
Transparencia y Acceso a la Información Pública; articulo 6 y 59 de la Ley de Contratación del Estado, y articulo
10 de su Reglamento, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) giró ¡NVITACóN a participar
en el proceso de LlclrAcóN PRIvADA No. 01-2025.SEAF.UNAH, a un totat de 09 empresas, mediante los
oficios: DA-589-2025, DA-590-2025 y DA-591-2025 de fecha 0't de abril de 2025; DA-s98-2025 y DA -643-202s
de fecha 03 de abril de 2025; DA-934-2025 de fecha 06 de mayo de 202s y DA-932-2025,DA-940-2025 y DA-
942'2025 de fecha 07 de mayo del 2025, como lo exige el articulo 59 de la Ley de Contratación del Estado y er
artículo 149 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para Ia apertura de ofertas el día miércoles 30 oe
abril a la 01:00 p.m. (hora oficial de Honduras) el cual fue pronogado para el día martes 20 de mayo de 202b
de confomidad a la ENMIENDA No. 2. Asimismo, se realizó su publicación en el Diado Oficial 'La Gaceta"; y
su respectiva difusión en el sistema de "Honducompras', como lo ordena el numeral 3) del artículo 110, 115 y
124 del Decreto Legislativo No.4-2025, contentivo del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la
República sus Disposiciones Generales, Ejerc¡cjo Fiscal 2025r. CONSIDERANDO (07): DEL
N0MBRAMIENTO DE COMISI0NES.- Continuando con el ciclo de la contratac¡ón, esta Rectoría a solicituo y
propuesta de Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF),
formalizada mediante el oficio DA-686-2025, de fecha '11 de abril del 2025 nombó la Comisión de Aoerlura oe
Ofertas por medio delAcuerdo de Rectoria No. 200-2025; asimismo se nombró la Comisión de Evaluac¡ón oe
0fertas por medio del Acuerdo de Rectoría No- 201-2025, ambos de fecha '1'l de abril del 2025, observando al
efecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de Contratación del Estado y articulos 53 y 125 de su Reglamento.
CoNSIDERANDO (08): DEL ACTO pÚBLtCO DE APERTUM DE OFERTAS.- Et dia martes 20 de mayo del
2025, a la 01:00 p.m. (hora oficial de Honduras), fecha y hora señalada en la cláusula 10-05 de la <Secciór ,.

Inskucción a los oferentes (lAO)> del Pliego de Condiciones, modificado en la ENMIENDA No.2 de fecha 06
de mayo de 2025, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, anolando como resultado la
participación de un (01)oferente, quien presentó su ofefa económica asi:

item Nombre del Oferente Oferta económ¡ca en letras
Oferta económ¡ca
en c¡fras

INVERSIONES ¡/ULTIPLES LAM S, DE.
R,L,

Un m¡llón siete mil lemD¡ras exactos. L 1,007,000.00

Que de conformidad al articulo 111 del Decreto Legislativo No. 4-2025, contentivo del nPresupuesto General
de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025>, el techo para

someter la contratación de bienes y servicios bajo la modalidad de Licitación Privada, es de UN MILLÓN DE
LEMPIRAS (L 1,000,000.00), debiendo al efecto proceder con la modalidad de licitación pública si el monto es
igual o superior a UN MILLÓN DE LEMP¡RAS CON UN CENTAVO (L 1,000,000.01). CONSIDERANDO (09):

DE LA ACEPTACIÓN INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE CONDICIONES.- De conformidad at oánafo tercero
del articulo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la oresentación de la oferta oroduce dos
efeclos, a saber: l) La aceptación incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por

conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por Io que no cabe formular reservas a
dicho pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimienlo de los requisitos
para contratar con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposicrones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público de E
UNAH. CoNSTDERANDO (10): DEL ¡NFoRME FTNAL DE LA EVALUACóN DE 0FERTAS.- La Comisión de
Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas

en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.5 de su de Nombramiento y del pánafo

tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, presentó a la Dirección de
Adqursiciones, en fecha 04 de junio del 2025, el INF0RME DEL RESULTADO DEL PROCESO DE REVISIóN,
ANÁL¡SIS Y EVALUACIÓN DE LAs OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PRIVADA No .01.2025.
SEAF.UNAH que t¡ene por objeto la (CONTRATACTÓN DEL SERV|C|O DE TRANSPoRTE PARA LA
MOVILIDAD DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES EN LA IX EDICIÓN DE LOS JUEGOS
DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025r. Informe que en fecha 20 de
junio del 2025, mediante el Oficio DA-'1324-2025, fue remitido por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoría,
el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas'.
CoNS|DERANDO (fl): DE LA EVALUACTóN LEGAL y FTNANCTERA DE LA OFERTA, SUBSANACóN y
ACLARACTÓN.- En et acápite'il. pRocEso DE EVALUACóN DE OFERTAS EN EL CTCLO DE LA
CoNTRATACIÓN', en su sección '1.5.1. Etapa ¡: VER|F|CAC|ÓN DE LA DOCUMENTACTóN LEGAL y
FINANCIERA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprende oue: El oferente INVERSIONES
MULTIPLES LAM S. DE. R.L. no presentó el documento <<Formulario de la Información del Oferente
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debidamente firmado y setlado por el reprcsentante Legal del Oferente> y de acuerdo al Pliego de

Condiciones en la cláusula l0-09-04 ya se establece expresamente que dicho requisito es un documento N0

SUBSANABLE, con base en ello, conforme al articulo 13'l literalj) del Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado, la Comisión de Evaluación determinó que la oferta era INADMISIBLE, por lo tanto el oferente

INVERSIONES MULTIPLES LAM S. DE. R.L. 49¡391i a la siguiente fase de evaluación por no haber cumplido

con los requisitos no subsanables establecidos en el Pliego de Condiciones de este proceso lic¡tatorio.

CONSTDERANDO (12): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COMFóN DE EVALUACIÓN DE oFERTAS.-

En et acápite'11. coNcLUsloNES Y RECOMENDACIONES", en su sección (2.1. CONCLUSIONEST del

Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó l¡teralmente que: ?. Que ta LICITACIÓN

1RMDA No. 01-202SSEAF-1JNAH, que tiene por obieto ta TCONTRATACIÓN DEL SERWCIO DE

IRAA/SPORTE PA RA LA MOWLIDAD DE US DELEGACIONES PARTICIPANTES ET'/ tA IX EDICION DE

r.os JUEGOS DEPORTwOS U ,/yERS'IAR OS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025>, contÓ con ta

participación de un solo (01) oferente: l, ,t'Jt4ERSt0f'rES MULüPLES AM S. de R.l. b. Que el oferente

/¡JyERS,OI'JES i4UITIPLES LAM S. de R'L., no logró superat satisfactor¡amente la ESBJW
. CONSIDERANDO (13): DE LA

POR LA DE EV DE OFERTAS.- En el acápite "ll.
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coNcLUsloNEs Y RECOMENDACIONES", en su sección (2.2. RECoMENDACION> del Informe de

Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: "!!@@: DECURAR

FRACASADA U L1CITACIÓN PRIVADA No. 01-202SSEAF-UNAH, que tiene por obieto la

úONTRATACTóN DEL SERVICIO DE IRIIITSPORIE PARA LA MOWLIDAD DE tÁS DETEGACIOI'¡ES

pARTtCtpANTES EN LA tX EDICTÓN DE tos JUEGoS DEP0RrV0S U//yERS/IARIOS

CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 20254 en viftud de que, este oferente INVERSIONES MULTIPLES LAM

s. de R.L NO CIJMPLE nn documentos No SUBSAwABLES friados en el Pliego de condiciones. sEG!!@
en vísta de haber declarado fracxado ef proceso de licitaciÓn PRIVADA No. 01-202íSEAF-UIVAH se

recomienda proceder a una nueva licitación.'. CoNSIDERANDO (14): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A

FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha 19 dejuniodel2025, el Departamento Legalen respuesta a lasolicitud

de dictamen tegal det Proyecto de la Resolución del proceso de la LICITACIÓN PRIVADA No. 01-2025.5EAF'

UNAH que tiene por objeto ta <CONTMTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPoRTE PARA LA MOVILIDAD

DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES EN LA IX EDICIÓN DE LOS JUEGOS OEPORTIVOS

UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025r realizada por la Dirección de Adquisiciones

(DA) mediante el oficio DA-1275-2025, de fecha 18 de junio del 2025, emitiÓ el oficio DL 814-2025,

dictaminando PROCEDENTE la DECLAMToRTA DE FRACASO, en virtud de que, el procedimienlo licitatorio

cumole con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de

Condiciones diseñado alefecto. CONSIDERANDO (15): DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre

los principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH),

se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad

universitaria, el cumplimiento de su normativa intema, el eiercicio responsable de la autonomía v de las

demás potestades que le confieren la Constitución de la República y resto de normativa vigente, de

conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento Generalde la Ley Orgánica de la UNAH. CONSIDERANDO

(16): DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD.- La Constitución de la República, en su articulo 321, prescribe que, los

servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo

acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este Principio de

Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obl¡gación de consultar,

revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso de

LICITACIÓN PRIVADA No. 01.2025.SEAF.UNAH, con estricto apego a derecho, observando los mejores

intereses de la UNAH y, en consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y buena administración.

CONSIDERANDO (17): DE LOS SUPUESTOS PARA PROCEDER CON LA DECLAMCIoN DE FRACASo

DE LA LICITACIÓN.- La Ley de Contratación del Estado en su articulo 57 numeral 2, relacionada con el pánafo

segundo del artículo 172 de su Reglamento prescribe que: "El órgano responsable de la contratación [...] La

declarará FMCASADA en los casos siguientes: 1) [...]; 2) Cuando las ofertas no se aiusten a los requ¡sitos

esenciales establecidos en el Reglamento o en el Pliego de Condiciones; [...]'. En consecuencia, la UNAH ha

evaluado la oferta en base a las instrucciones y requerimientos definidos en el Pliego de Condiciones del

oroceso de LICITACIÓN PRIVADA No. 0í.2025.SEAF-UNAH, observando que la oferta del oferente

INVERSIONES MULTIPLES LAM S. de R.L. qsggigg!¡ a las disposiciones de la Ley de Contratación del

Estado, su Reglamento, ni al Pliego de condiciones de este proceso licitatorio. c0NSIDERANDO ('l8): DE LA

OBLIcATORIEDAD DE LA RESOLUCIóN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACóN PtlBLlCA.- Que el

Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado en su articulo 173 señala que el órgano responsable de la
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contratación declaraÉ desierta o FRACASADA la licitación, según corresponda, previo informe de la Comisión

Evaluadora a que se refiere el articulo 125 de este Reglamento y dictamen de la Asesoría Legal; la Resolución
que se dicte deberá notificarse a los interesados observando lo drspuesto en la Ley de Procedimientos

Administrativos. POR TANTO, LA RECToR¡A DE LA UNAH, de conformidad con el artículo 160 y 360 de ta

Constitución de la República; 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 1,2,3,17,19 y 26 de
la Ley Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1, 5, 6, 40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de ta
UNAH; '19, 22,23,24,25,26,27,87 ,88, 89 y 150 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1,5,6,7,11,51
y 52 de la Ley de Contratación del Estado; 1,9, 10, 11,14,20,139 y 143 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado, y en observancia de la Cláusula 10-03-03 del Pliego de Condiciones diseñados para

la presente licitación RESUELVE: PRIMER0: Declarar FMCASADA la LICITACIóN pRIVADA No.01.2025.
SEAF.UNAH, que tiene por objeto ta TCoNTMTAC|ÓN DEL SERV|C|O DE TRANSPORTE PARA LA
MOVILIDAD DE LAS DELEGACIONES PARTICIPANTES EN LA IX EDICIÓN DE LOS JUEGOS
DEPORTIVOS UNIVERSITARIOS CENTROAMERICANOS (JUDUCA) 2025>,, en virtud de que ta oferta
presentada poreloferente INVERSIONES MULTIPLES LAM S. de R.L. no se aiusta a la Ley de Contratación
del Estado, a su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones diseñado para este proceso llcltatorio, dándose con
ello el supuesto autonzante del artículo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el
pánafo segundo del articulo 172 de su Reglamento, para proceder con esta declaratoria.- SEGUNDO: La
presente resolución no agota la via administrativa, contra ella cabe el Recumo de Reposición, dentro del plazo

de los cinco (5) dias hábiles mntados a partirde día siguiente de su notificación.- MANDA: PRIMERO: Que ta
Secretaria General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resolución al oferente que participó
de este proceso l¡c¡tatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General rem¡ta la presente resolución a la Dirección
de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación,
manejo y custodia del expediente único de contratación de la presente licitación, al tenor del artículo 38 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.- TERCERO: Que la Dirección de Adquisiciones de la
Secretaría Ejecutiva de Admtn¡stración y Finanzas (SEAF) de manera inmediata proceda a realizar una nueva
l¡citac¡ón, a fin de cumplir con el objeto del suministro, de conformidad al pánafo último del articulo 57 de la
Ley de Contratación del Estado y pánafo último del articulo '173 de su Reglamento. Debiendo proceder en la
nueva licitación con al tenor
del párrafo primero del artículo 23 de la Ley de Contratación del Estado. - ESE.. F/S PhD. ODIR

ÁVILA vALLEcILLo,AARÓN FERNÁNDEZ FLORES, RCCTOT dE IA UNAH. ABG. JOSÉ
Secretario General de la UNAH, A¡'tículo 87, 88 de la Ley de Artículo 57 literal d)
del Reglamento General de la Ley laU Nacional de Honduras,

VILA
GENERAL

'i!f qrTA;iin liii'¡tFAL
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